
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

ASIGNA 01 SUBSIDIO A PROYECTO D.S. 19 CONDOMINIO 
SAN RAFAEL, CÓDIGO 158712, COMUNA DE RANCAGUA. 

 

RANCAGUA, 05 MAR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1141 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

1. D.S N° 19 (V. Y U.) de 2016. 

 

2. Resolución Exenta MINVU N° 208 de fecha 04 de febrero del 2020, que llama a concurso 

nacional año 2020 para Presentación de Proyectos Habitacionales, del Programa de 

Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016.  Fija el número de 

subsidios para la atención de los proyectos a seleccionar y su forma de distribución 

regional.  

 

3. Resolución Exenta MINVU N° 1294 de fecha 31 de agosto 2020, que exime de cumplir 

requisitos a los proyectos que indica, modifica Resolución Exenta N° 208, (V. y U.), de 

2020 y aprueba proyectos seleccionados del llamado a Concurso Nacional Primer Cierre 

año 2020, correspondiente al Programa de Integración Social y Territorial, D.S. N°19 (V. 

Y U.), de 2016.   

 

4. Mandato especial de Vías Gestión y Asesorías SpA a Inmobiliaria Vías Rancagua SpA, con 

fecha 30 de septiembre de 2020, que otorga mandato especial pero tan amplio como en 

derecho se requiera, con facultad de representar a la Mandante. 

 

5. Convenio suscrito con fecha 26 de octubre de 2020, entre la Entidad Desarrolladora 

“Inmobiliaria Vías Rancagua SpA” en nombre y representación de Vías Gestión y 

Asesorías SpA y SERVIU Región del Libertador General Bernardo O´Higgins. 

 

6. Resolución Exenta SERVIU N° 1911 de fecha 10 de noviembre de 2020, que aprueba 

convenio D.S. N°19 (V. y U.) de 2016, celebrado entre el Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la región del Libertador General Bernardo O´Higgins e Inmobiliaria Vías 

Rancagua SpA para el proyecto “Condominio San Rafael” de la comuna de Rancagua de 

la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins. 

 

7. Resolución Exenta N°200 de fecha 17 de febrero de 2022, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que llama a postulación en condiciones especiales año 2022, para 

presentación de proyectos habitacionales del Programa de Integración Social y Territorial 

D.S. N°19, (V. y U.), de 2016, en las regiones y comunas que se indican, fija el número 

de subsidios para la atención de los proyectos a seleccionar y su forma de distribución 

regional. 

 

8. Resolución Exenta N°404 de fecha 10 de marzo de 2022, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que llama a concurso nacional año 2022 para presentación de proyectos 

habitacionales, del Programa de Integración Social y Territorial D.S. N° 19 (V. y U.), de 

2016, en las regiones y comunas que se indican, fija el número de subsidios para la 

atención de los proyectos a seleccionar y su forma de distribución regional. 

 

9. Resolución Exenta N°571 de fecha 06 de mayo de 2022, de Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo que deroga Resolución Exenta N° 404, (V. y U.), de 2022, que llama a 

concurso nacional año 2022, para presentación de proyectos habitacionales del Programa 

de Integración Social y Territorial D.S. N° 19 (V. y U.), de 2016, y modifica Resolución 

Exenta N° 200, (V. y U.), de  2022, que llama a postulación en condiciones especiales 

año 2022, para presentación de proyectos habitacionales del Programa de Integración 

Social y Territorial D.S. N° 19 (V. y U.), de 2016. 

 

10. Resolución Exenta N°738 de fecha 15 de junio de 2022, que modifica Resolución Exenta 

N°200, de Vivienda y Urbanismo, de 2022, que llama a postulación en condiciones 

especiales año 2022, para presentación de proyectos habitacionales del Programa de 

Integración Social y Territorial D.S. N°19 (V. y U.), de 2016. 

 

11. Circular N°013 de fecha 23 de junio de 2022, que informa modificaciones al Llamado a 

postulación en condiciones especiales año 2022, para la presentación de proyectos 

habitacionales del Programa de Integración Social y Territorial D.S. N°19, (V. y U.), de 

2016. 







 

3. La imputación de gastos corresponderá a las líneas presupuestarias del Programa de 

Integración Social y Territorial, D.S. N°19 (V. y U) /2016, del año 2020. 
 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN OHIGGINS 

          

KCB/ABC/CGS/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN 

- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 
- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- SECCIÓN DE POSTULACIONES 

- SECCIÓN DE PAGOS 

- SECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

- SECCIÓN DE VIVIENDA Y CIUDAD 

- OFICINA DE PARTES 
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